
Ssñas del reo. poblada. Almería 4 de s!zostr> de 18-51 — 
Gerónimo Muuoz y López. 

Edad 56 años, estatuí« pequeña, delgado,pe- ~ 
lo castaño, ojos pardos, nariz-regular, barba po-
ca, colur claro amarillento denotando estar eu- Sociedad de jfgmcias municipales del Reí-
ferino. Vestido de chaqueta •y pantalón negro, no*—-Sección eclesiástica. 
uo lunar sobre la ceja^ízquierda. La snerle del resp«tnl>lcClero español, ijue 

por su alto ministerio se ha lecho e» inda« 
jila jas robadas. tiempos acreedora la protección de los go-

Dos atriles de madero forrados de plata.-— bienios y á la consideración-de todas las cla-
TJna cruz con su Sto. Cristo de idem de marca Ses del Est adorno podio -íerrodiferenie a la* 
mayor.—Tjn platillo con vinageras de idem.— Sociedad de Ageocias Municipales del Reino 
Acetre é hisopo de idem.—Dos ciriales de id.=» establecida en esta -corte desde l . ^ d e Enero 
Tina cra7.de mucho peso de idem sobre dora- del corriente aQo, puesto <pue no interesa me-
da—Una lámpara de idera. «= Otra idem de Bos su. actual shuacion, que l ade lós puebles 
idetn mas pequeña.«»Un cúlie de idem sobre en que se ocupa con tan notorios y favorable 
dorado con patena y cticbariln de idem.«=»Un resultados. Asi es que desde í . ° de! proxi-
incensario/de idem.«»Una bastaje una ban- mo Agosto , tendrá dispuestauna sección cen-
tlerolade idein. «=Una palangana y jarro de tcal formada de su ge tos honrados activos vca-
nlem.«TJn copon grande de idem que hacia paces para agenciar los asuntos pertenecientes 
cinco-rail Formas.—Tin-puntero-de idem.-s» al.mismo3i>a jolasbases y cow&ciowes de! pro-
Una paz -sobre -dorada de idem con la Imagen. :, gramaquetiéneia satisfacción-desdi rigirá... 
de nuestra señora de las Angustias.—Uua re- La Sociedad se promete de su ilustiacum y 
liquía de idem del Seüor San Cristóbal. - propiptMnvepdtmento se.le baraja. justicia de 

Almeria 5 de Agosto -de 1842.=Gerónimo creer, que su proyecto no envuelve esciusiv«-
Muñoz y López. mente uua idea mercantil , porque no calie 

en las grandes fortouas de lo» personas que la 
componen , .sino un pcnsauiieirt.o >filaot>i>pico, 

Ivúm. 436. y muy análogo á su carácter y al inalterable 
. > lema de moralidad, actividad y econcmta, 

En la causa criminal que se lia seguido por coa/que se/ sallan; iodos !c$ actos de la Direc-
el Juez de primera instancia de esta -Capital, «on. Por tentó ¡a Sociedad confia que 
contra Joaquín Saldaría, -vecino de -Boquetas, . . , ta honrará con su,.cpnlianza , ad-
liasido condenado este por la Audiencia del hiriéndose á las promesas y garantías de este 
Territorio en dos meses-de prisión en-lo cárcel documento solemne , que..-ofrece ¿ su alta'pe-
nacional,-y hallándose prófugo diebo reo pre- Miración y buen criterio.- . • 
vengo a los Alcaldes constitucionales >de la pro- 9 ° ° e s l e m o l ¡ v o l'ene el.honor de ofrecer-, 
viucia procedan á s a captura, remitiéndolo á se á J a . disposición de „..; roas al-entio, y 
disposición del citado Juez ¿ los efectos cor- S , .S . Q- Bj ,S,, M., El Director , Francisco 
respondientes. acuerdo de Ja Socieilad.=^X 

Almeria 5 de Agosto de 1&42.~Geróntmo Secretario , .Antonio FiÚacampa. 
Muñoz y López. • • • • ¡. ' 

.. La Sociedad de Agencias, jnuniclpalesdcl 
~ Heino que vé progresar la influencia-, de;su$ 

1Yúm. 137. proyecto;« ülantrópicos hasta.el. panto de.<gcef» 
der el resultado á : sus esperau/a»,; -ha recíbi-r 

Los Alcaldes constitucionales do los pueblos -do entre otras, pruebas deja.,aceptación y. fa-
de esta provincia donde quiera que se bailen *orable acogida que la dispensa,«: 1« dajes ji-
los soldad« desertores del batallón provincial lustradas de, la nación, la de ser. i.w»U«¿arpor 
de esta ciudad Andrés Carricondo y Bartolomé a l S n u 0 S «Piídos , catedrales^ «traveorpora-
Garcia, natural el primero de la villa de Oria, cienes.eclesiásticas p¡,ro,encargarse^ losia»»^ 
y el segundo de Huercal-Overa, procederán t o ? u c ° desús., irulividuo^;?»« 
bajo su mas estrecha responsabilidad á s a per- - c o a t o los,benementos;; pari^cos>Jos..be<ie|^r 
secación y captura, remitiéndolos con toda se- potros clérigos-.pudiecau encomendaba ̂ u 
guridad a disposición del Sr. Comandaote ge- actividad y-celo,:f La Sociedad . q u e . c » ^ « ! 
ueral de esta provincia. . -sa^seoO: .persoM,«;-.^ torfa^re^jito^biiijdí^l?!«^ 

su posicioo sccislj. y pór;$u..:(ío,u¿ider&t^3for--
• SeTtasgenerales del Carricondo. » H adpp^do este ,pei^mieuto í«<wnp?S-

Oficio jornalero, edad de 20 k 21 años, esta- 'ros de conftciAaiUtiJWadppwí jlps-. que ^ ^ 
do soltero, pelo y cejas castaño ¿ojos .melados, emp lea r s e„cu f t ^ i^s e c »^U^ jyv^c i4 id » f 
nariz regular, coloc trigueño, barba ninguna.- - tealiMrlo31b,asfíííi(Bado,up« secciif».quee^^eii-

, . ,da..-de iMiuegqda^fjéí iast í^^o^U 
Idem, del Garda. ' .cía y;tu»© <pw.̂ o¡jB!iÍas. 

Oficio jornalero, edad de veinte y tres á 24 acierto 
«¡ios, estado soltero,: pelo y cejas negro, ojos -.ciones . ¿ . i t t d i ^ B ^ ^ ^ ^ ^ H ^ ' P A ^ w ^ ' 
melados, nariz regular, color .moreno, Jbacba ^ 
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<!••> .>rnsn Mil ><¡¿1 rnr i.< . 1 icncii precisión du di-
|tisín< rclsi'iiiieiiyin"« a las nutoridrtiles eclc-

-i-i-lica> v ¡i<lini»i»tr.ilívns de In diócesi*, á lus 
«ti'"M.ií ilc r.i-.ilril <!•> nr«yi;¡c¡; ( ¿ ¡Ü5 d¡™ 
" n i,)m;< y -i los ministerios La ley de 2 de 
íviu-iubrc de 1S-H v la instrucción del niis-
uiu iliti , para ia enajenación de lodo* los bic-
nr» del Clerrt v mu Y parttculsriTientc 
•*u ta esacta aplicación de los cinco apartados 
qu- comprende «1 articulo t». Q hace necesaria 
!« instrucción el« varios espedientes , en cuyo 
pronto despacha sí interesan na tao solo las cor-
poraciones eclesiásticas sino también algunos 
párrocos y simple* beneficiados. Precindiendo 
del objeto importante de sas reclamaciones y 
de otras muchas, cu los cuales pueden tener 
interés directo las corporaciones é iñdraduos 
del Clero espaüol, lo ley <1? 3,1 de -ágojja de 
¡K4 ! en que se fija el modo dc ptei«4cr á los 
«otos de conservación y reparación de los I>-
gleMn* parroquiales, sus anejos y los del Cul-
to de las mismos, como igual mente la manu-
tención de los eclesiásticos; la instrucción eo 
queso morca el modo cop que debe preceder-
se en el rcportt-.nitriiUi, recoudoeion, contalii-
liilad y distribución de los fondos, hacen in-
dispensable grstiotiar no solo como anterior-
mente se It» dicho en la capital de provincia,-
si que también en las oficinas, superiores dala 
Corle „y« para regularizar los pa.gos, ya pura 
metoduar.su cobro , ya país» icclamar la ejps-, 
uicinn de las.'ordenes que puedun tener por 
objeto la coi-signacion de las cantidades i'fiu 
de satisfacer las dotaciones respectivas; advir-
tiendo que acaso-oo tendría l» saciedad incon-
veniente alguno en encargarse por « a lauto* 
convencioiw] el, roas ;mó$)>4P*posible, de «{«ir» 
bir las consignaciones del (¿lera y de entregar-) 
las en el ponto que se desigue, prestando las 
garantías que ponga á los interesados á cubier-
to de coalcjuicr contratiempo- •' 

Sin esíetklerse la Sociedad á justificar la o-» 
tilidad que naturalmente puode producir est» 
empresa á. las ̂ corporaciones -¿ individuos :del 
jClero, po,rque. no ppedea,««pitarse-á la5 «jonâ  
prensión de .los persouas á quienes se dirigg., 
fija la tase, v método de sus. opcracióues ea el, 
siguiente.' "'_' ' * "..' 

f PUOGRAUTA. ; ; 
•Articulo •l.-'MJesdc i , & de • Agosto' próximo; 

se estabteeé-.én la. cap ¡tal deíreioo una».S«ccion 
jt.enlroL.ue. agenciaseciesfásticos-j en lásdspro-
jticw:jc de ¡ diócesis comisionados dép$gd¡estes 
ele aqueila. 1 , 

„Íríi Í.^Ja Sección y comisionados sé: ocu-
parán asiduamente del despacho de todos tos 
ajuñtcs;que se la eoca*gw«Tv por!os-M.-U.1 arzo-
bispos,. Pi.̂ obispos, cabildos, tie todas clases^cor-
porac iones enclavadas en-las catedrales y todf»? 
lasdemas.que existan,. seminarios conciliares, eft-
tableeiíaientos piadosos, fábricasde iglesia, pár-
rocos" 'beneficiados y demus eclesiásticos de Es-
paüa, por la rettibucion.jnódica que al Cual se 
espresa. 

Art. 3;° Se esceptúan los negocios contencío-

sosten los que no tendrá.mas ijitervenrinn que 
averigu ir su estmlo, cscitur el celo de lo< «bo-
gados y procuradores pura el ¡uonto desimilio v 
Jar Cüeiita lie lodo al suscritor litigante que lo 
solicite 

Art. 1 S o n atribuciones de la Sección cen-
tral vigi lar la conducta de los cptiiisiuiiiulcs y 
ejercer sobre todos los negocios una activa ins-
pección. 

Art 5.° Promoverá y activará por si, el pron-
to y buen despacho de todos los espedientes, so-
licitudes y demás negocios, que se U encarguen 
cri los cuerpos «»legisladores, ministerios, tiíici-
nas superiores y provincias de la corte. 

Art. 6. ° Para las consultas que puedan h a - , 
c?r las corporsciones y eclesiásticos susciitos.se 
ha creado otra sección consultiva á cuyo frente 
se hallan letrados de conocida suficienciu. 

A r t . 7 . ° Si los suscritores necesitasen ade-
mas de la consulta lo letra de lo ley ¿decreto c » 
que se fund», será obligación de 1» sección r e -
muir les copia íntegra. 

Art. 8. ° Para los negocios que, ocurran á los. 
stiscritores en la corte, se entenderán d i rec ta -
mente COD la sección central: pura los que se 
ofrezcan en los capitales de provincia ó de d ió-
cesis, con los respectivos comisionados, y para, 
losque tengan fuera de cllns con Ja sccqiqu, que . 
comunicará las ór.deucsoportnna$ ol comisiona-
do 

para que este se pouga en corretpoudeucia. 
con el suscritor. 

Art, 0. ° En todas las comunicaciones que di-, 
rijan lossuscritores á la'Seccion, se servirán po-, 
ner este sobre «Al Director general de Abuelas. 
niuoicipnles del Reiste. Sección eclesiást¡c».—, 
Madrid » 

Art. 10. Losi comisionados que representan á 
la Sección en las capitales son personas de ar-, 
raigo, probidad é instrucción y dependen df Û  
sociedad. Son responsables de todos sus,, «tofc, 
como tales comisionados a los susciútprei'y.' á, 1% 
lección. , ., • ^ - • 

Afrt. 11. Los referidos comisjonodps;tendrá^ 
á su cargo una oíicioa de la que serán._gf;fes, j} 
tanto ellos como los depeadicntes queseg^ ne^ 
cesarips, se ocuparan en dirigir, promover y 
agitar $ despactio de todos los espedij:otes, so-̂  
licitudes y demás negocios que ¿ lossuscritores 
ocurran en la capilaLde sús respecLivas.pro.\in.'; 
cías y diócesis. . . . . , ; .-,-.;'„ 

Art. iS. Dé todosl,dsdpcuaî n.tp$.qu5 se. eo? 
tregué.n por íos ipÍ¿.re^dps.eii, diqjias. pficui.aŝ  
sé espedirán' recibos, ¡ú . los: susccitores. lost re-
clamasen. , i'- -: 

A-ri.. ,t'J. Cada ÍS días o antes ^eL^asunto l o 
exige, darán noticia.<lii;|ips,dep^.n*die:ii¿eái(iel es -
tad£ en que sé halle al suscritor .ioteresado. , : 

''Art Í4 Para qué la ieccioii.p.upda.cono.cey 
la actividad 
tós cajá"meses ún e^a^p de < }ps pegocios que 
en,él mismo período.bi»van. ing^esadp en.su.s o-
ícinás^ éspresando el d» .en que .entraron y en 
el' que faetón despachados los que ,se hálleo 
concluidos. i 

Art. Í5. No se goJ.rá poner.e»,cuenta á Iop 
suscritoresporlbsconúsipBados iiiDguiia clase de 
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N U M . O O . C * •> • f i f i L j . - t u . t U U i " í>E A C . O S T O D E . 1 K 3 2 . ( « C.tü».) 

So suscribe i este Boletín, 
que sale Ips miércoles y sá- \ 
¿ados, en la iinpreuU y !i-
breria de Maou«l .Saotomi-
rü reales mensuales lle-
vado i las casas de losSeiio • 
re* »usciitores. 

BOLETIN 

En las provincias • 10 n . 
ni mes tranco de porte. 

Las reclamación«!, avi-
309 ó artículos se remitirán 
á la redacción francos de por* 
te, sin cuyo requisito no se 
recibirán. 

•• • - »Btftfrrtgm-»* 

OFICIAL 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA?. 

'" Circular núm. 13 4; 

~->El Sr . Subsecretario del Ministerio ite: ta 
Gobernación de la Península e/i-26 de Jateó 
anterior me'tfice tc siguiente. 
X «El Sr. ftíioBtro de la Guerra dice al de lá 
Gobernación de ta Península «n 11 del actual 
lo que sigue. «=He dado cuenta al Regents del 
Reino de cuanto-reía niSestalá Diputación pro-
vincial de las Islas Baleares oí solicitar se .de-
clare "qw ta -exención del servicio'militareon-
eedida en el párrafo 14 defc art. de 1» or-
denanza de reemplazos al hijode- padrequé 
tiene otro sirviendo en el e¡ército;sin mas Va-
rones de cualquier estado, es «stensiva al que 
so to sea de uno que- tenga otro sirviendo-eá 
! • milicia provincial.«=«Ei>tertido de lo espues-
to," y teniendo presente que los cuerpos de la 
«presad» WFicia- por el carácter de-reserra del 
ejercito que hariaúdquiridoconfártne al decre-
W üc 3 ue Seiiemore de ío-iíáebeaasimiiar-
W'en lo posible ¿"los de aquel, y guardarse £ 
los individuos de los anos las consideraciones 
^dispensadas á 'otros, en cnanto igceliceatc 
lo -'sean/ conformándose S. A. con el dictamen 

"del-Tribunal supremo de guerra y marina-,-lia 
' venido en declarar, que es estensivo al bijo'dc 
'padre qa«* tiene -otro sirviendo en la Milicia 
' provincial ó reserva del ejército sin mas varones 
^de cualquiera -estado- el beneficio de lo exén-
ciooi del párroco 14 del articaío 63-de la pre-
citada ley. —Pero' teniendo -ai- misma tiempo 
presente que lejos' de baierse reemplazado los 

^ecunciados cnerpos-en lattltíma quinta enigual« 

«Inri con los del ejercito, nn sorteo especial con-
fornír; al articulo 3. c de lo ley de M de Agos-
to del año ultimo ha debido decidir y decidió 
quienes de los cincuenta mil hombres en ella 
decretado* había» de entrar en el número rde 
Jos veinte mil que en el mismo se destinaban á 
milicias; también so ba, servido S. A. declarar 
que el benefteio de la expresada exención noes 
aplicable :al rbijo de padre qae tenga otro en la 
milicia -provincial procedente d» uno de los 2 
últimos reemplazos de .1840 y 1841, mientras 
este no. cuente dos a&os ,de: servicio en ella ó se 
baile con, .su batnllonsobre .las armas foéxa de 
su provincio al hacerse el llamamiento y der 
cUracion-de soldados'—De órdenüel Regente 
del Reino» comunicada por el espresada Sr. 
Ministro de la Goberoacion, lo traslado a V. S . 
porasu inteligencia y efectos correspondientes.» 

Y se inserta en el Boletín oficial para los 
efectos correspondientes. Almería 4 de Agos-
-Lo.de 1843 -»Gerónimo Muiioz y Lopei» • 

Mm. 135. 

Por el Jaez de primera- instancia dé la ciudad 
de Rondar se sigue causa criminal contra Juan 
Guerra, , sacristan de, la Iglesia parroquial .de 

-Sta. Mariarde la Encarnación: la. Mayor de-di-
cha ciudad, por sustracción y. robo . de varias 
alajas de la misma Iglesia; y hallándose pró-
fugo diebo-. reo, prevengo ¿ los Alcaldes consti-
tucionales de los pueblosde esta provincra¡don-

, de-quiera--que? se baile procedan bajo/su- mas 
estrecha*responsabilidad ¿s i* captura; embergo 
de bienes y retención de las alajas que puedan 
encontrarsele,con cuyos, efectos será remitido 

' con toda'la seguiidad, á. disposición: del -espre-
, sado Juez,- dando igualmente cututa ¿ esle Go-
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gratificación tintín a los empleados bajo el pro-
testo «le pronto despacho de los negocios, ni exi-
girles mas estipendio ú honorario que lo que al 
ün se establece. 

Art. 16. No obstante de que no es presumi-
ble que ios comisionados ó sus dependientes . 
jakcn á su (Jebeo si desgraciadamente asi suce-
diese, ei suscritijr lo pondrá en conocimiento de 
la Sección., para que pueda tomar la providen-
cia oportuna. 

Art. 1?. La suscricioo será por un a&o y po-
dra hacerse ante et comisionado de la capital de 
la provincia ó ante el de la diócesis, siendo obli-
gación de estos comunicarse mutuamente las 
que respectivamente reciban con espresion de 
los individuos que compongan las corporaciones 
y-coügregaciones que lo veriquen y dar parte 
circuuítauciado inmediatamente á la Sección. 

Art. 18. Los eclesiásticos al tiempo de sus-
cribirse abonarán al comisionado el importe_de 
un trimestre y manifestarán el sueldo que per-
ciben, clase de beneficio que sirven, el pueblo 
de su residencia, provincia y diócesis á que cor-
responden. 

Art. 19. Con la misma fecha de la suscricion 
da rao conocimiento los suscritores k la Sección, 
espresando las circunstancias que se indican eu 
el articulo anterior. 

Art. 20. Las corporaciones y congregaciones 
eclesiásticas que se suscriban, otorgaran el com-
petente poder con cláusula de sustitución á fa-
vor dfel director de Agencias municipales del 
reino para los asuntos y negocios que se les o-
frczcan en i » Corte, y para los que lesocurran 
en la capital de la provincia ó de diócesis al de 
sus respectivos comisionados. 

Art. 21. Los individuos del clero pueden 
suscribirse por medio de una carta confidencial; 
mas cuando el negocio lo exija, otorgarán el po-
der especial bastaste en los términos que que-
dan indicados. 

Art, 22. Las corporacioues y congregaciones 
eclesiásticas abonaran por la suscricion anual el 
uno y rbedio por ciento del total del sueldo que 
esté seSaládó á sus individuos. 
'' Art. '23. La misma cuota satisfarán los Se-
minarios conciliares, establecimientos piadosos' 
y fábricas dé iglesia de las consignaciones que 
respectivamente les esten hechas. 

Art. 24. Igual cuota pagarán todos los indi-
viduos del clero que se suscriban de ia asigna-
ción que por lé_y les corresponde; pero coa las 
modificaciones, ásaber: si el suscritor fuese in-
dividuo de alguna corporacion ó congregación 
suscrita, en este caso, solo abonará el 1 por 100 
de su sueldo, y si fuese párroco ó párrocos de 
los pueblos cuyos Ayuntamientos estén suscritos 
o en adelante se suscriban á lá Dirección de A -
gencias municipales del' reino, satisfarán tam-
bién el 1 por 100 de su respectiva asignación. 

Art. 25.Por las solicitudes que los suscrito-
res manden hacer á la Sección y comisionados 
isatisfaran cuando mas 14 rs. con papel; pero si 
fuese necesario valerse de letrado para su for-
jotiacion porque asi lo exija el asunto, abonarán 
losque estos lleven bajo recibo. • 

Art. 26.Finalmente toda la correspondencia 

que dirijan tasto » la Sección corro á los co-
misionados sera franca de porte; e s la inteli-
gencia que la que do tenga esta circunstancia, 
se cargará á los suscritores. •»£/ Director^ F -
cisco jtobello.—Por «cueido de la sociedad.— 
El Secretario, Atonosio Viilacampa. 

La Com ision de esta provincia esta enable -
cida en AUmerta, calle de las itcnJas, numero 
30, á cargo de ¿3. Mamón Consoles. 

Insértese en el Boletín o£cíal.===£¿/,aa¿. 
mo Muñoz y Lopez. 

INSPECCION DE MINAS. 
¡Relación de los denuncios y registros de mi-

tins que se lian hecho en esta Inspección, du-
rante la cuarta semana del mes de Junio, cor-
respondiente á la provincia de Almería. 

DENUNCIOS. 
En SC? por D. Ramón María Blasco ve-

cino de Adra, una mioa plomiza nombra-
da la Infalible sita en sierra de Gador ter-
mino de Berja provincia de Almería. 

En 2 / por D, Marcelo Maldonado, veci-
no de Dalias, una mina plomiza nombra-
da S. Marcelo sila cu sierra de Gador tér-
mino de Berja provincia de ídem. 

En idem por D . José Fcrrer Góngora, 
vecino de Huercal de Almería, una mina 
plomiza nombrada Dulce 3Sombre de Ma-
ría, sita en sierra de Gador, término de 
Gador, provincia de idem. 

En 2 5 por Miguel Ruiz, vecino de Tu-
rón, una mina plomiza nombrada S . Mi-
guel, sita en sierra de Gador, termino de 
Laujár, provincia; de ídem. . 

En idem por Francisco Godoy Escovo-
sa, vecino de "Bcuéci, una ' mina plomiza 
nombrada S.a Rita, sita en sierra de Gador, 
término del Presidió, provincia de. idem. 

En idem por D. Bonifacio Amoraga, ve-
cino de Adra, uoa_-mina plomiza nombra-
da la Proveedora,, sita en sierra de Gad,or, 
térmínode Beuahádo», provincia dé idem. 

Eu 2 7 por D. Bernardo de Campos Ram-
bau: vecino di Aijnífís, «n» E3?59 plomi-
za nombrada S. Germán, »¡ta en término 
de Huerca! provincia de ídem. 
. En 2 8 por Francisco Puertas„yecino de 
Laujar, una mina plomiza nombrada S . 
Antonio de padaa, sita en sierra- de Gador, 
termino-de Almociia, provincia . de" ídem. 

Se continuará. 

Almería: Imprenta de M, Santamaría• 
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